
CONSEJERÍA DE JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN

PÚBLICA                                                   
Delegación Territorial de Justicia,

Administración Local y Función Pública en
Granada 

Examinado el expediente relativo a la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones de
Andalucía de la Asociación  CULTURAL POR LA DEFENSA DE LAS ACEQUIAS Y LA VEGA DE LA
CUENCA DEL RÍO DÍLAR, sobre la base de los siguientes:   

Antecedentes de Hecho

Primero. En fecha 09/03/2024 tuvo entrada en la Delegación Territorial solicitud de  inscripción
en el Registro de Asociaciones de Andalucía de la Asociación  CULTURAL POR LA DEFENSA DE LAS
ACEQUIAS Y LA VEGA DE LA CUENCA DEL RÍO DÍLAR.

Segundo.  A  la  solicitud  se  acompañó acta  fundacional,  en  la  que  consta  la  voluntad  de  los
promotores de constituir la Asociación, aportándose los Estatutos que regirán su funcionamiento y  demás
documentación legal y reglamentariamente establecida.

                                           Fundamentos de Derecho

Primero.  Resultan  de  aplicación  para  la  resolución  del  procedimiento:  el  artículo  22  de  la
Constitución Española ;  el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley Orgánica 1/
2002,  de  22 de marzo,  reguladora  del  Derecho de  Asociación;  la  Ley  4/2006,  de  23 de junio,  de
Asociaciones de Andalucía; el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Asociaciones
de Andalucía, aprobado por Decreto 152/2002, de 21 de mayo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. La Delegación Territorial es competente para conocer y resolver sobre la inscripción de
asociaciones, federaciones y confederaciones en el Registro de Asociaciones de Andalucía, de acuerdo con
lo  dispuesto  en  el  artículo  15  del  Reglamento  de  Organización  y  Funcionamiento  del  Registro  de
Asociaciones de Andalucía.

La Asociación tiene su domicilio social dentro de la provincia de Delegación Territorial de Justicia,
Administración Local y Función Pública en Granada, por lo que corresponde su inscripción en la Unidad
Registral adscrita a esta Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,
de acuerdo con lo establecido en el  artículo 5 del  Reglamento de organización y funcionamiento del
Registro de Asociaciones de Andalucía.

Tercero. La Asociación se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y de la Ley de Asociaciones de Andalucía, ya que
desarrolla  su  actividad  principalmente  en  el  territorio  de  la  Comunidad  Autónoma,  como  queda
expresamente determinado en su texto estatutario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la citada
Ley andaluza.

Cuarto. La Asociación ha sido constituida de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
reguladora del Derecho de Asociación y en la Ley de Asociaciones de Andalucía; consta en el expediente el
acta fundacional, con el contenido regulado en el artículo 6 de la Ley Orgánica citada y la designación de
los integrantes del órgano de representación; el contenido de los Estatutos que regirán su organización y
funcionamiento, es conforme con la normativa de aplicación.
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Quinto.  La  Dirección  General  de  Justicia  Juvenil  y  Cooperación  ha informado favorablemente
respecto a la denominación de la entidad, así como sobre los fines y actividades establecidos en sus
Estatutos, según dispone el artículo 14 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Asociaciones. 

Sexto. La inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía se practica, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 10 de la  Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de
Asociación y en el artículo 25 de la Ley   4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía, a los
únicos efectos de publicidad.

Séptimo. El  procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de organización y funcionamiento del  Registro de Asociaciones de Andalucía y en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, esta Delegación Territorial, 

                                                    R E S U E L V E

Primero. Inscribir a la Asociación  CULTURAL POR LA DEFENSA DE LAS ACEQUIAS Y LA
VEGA DE LA CUENCA DEL RÍO DÍLAR en el Registro de Asociaciones de Andalucía, asignándole el
número 12146 de la Sección 1 de esta Unidad Registral, a los solos efectos de publicidad previstos en el
artículo 22 de la Constitución, y sin que ello suponga exoneración del cumplimiento de la legalidad vigente
reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de sus fines.

Segundo.  Inscribir  a  los  componentes  del  órgano  de  representación  que  figuran  en  el  acta
fundacional de la Asociación.

Tercero.  La  presente  Resolución  se  notificará  a  los  solicitantes  así  como  a  los  organismos
interesados en su conocimiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucía
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde
su  notificación,  ante  la  persona  titular  de  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y
Administración Local o ante esta Delegación Territorial.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
Fdo.  Luis Recuerda Martínez
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